
NUM. 453. - SABADO 10 DE DICIEMBRE DE 1887.
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PresHuíií'ía ásí Consejo' de Tíhiistros. '

(Giíceía del diu 8). i

88. MM. el Eey y la Keima Kagente 
(q. D. g.) y Angueta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en en importante salad-

Junta provincial dsi Censo ds población 
de Córdoba.

CmCÜlAH

Núm. 2.364,

El Eiomo. Sr. Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico me 
dice io oigniente:

"El Nomenclátor general mandato 
formar en el mes de Enero de este año, 
había de comprender todas las entida
des do población (ciudades, villas, et
cétera, etc.) existantes en 1,® de Marzo 
siguiente y las clasificaciones de los 
edificios de que las mismas estaban 
compuestas.

„Más según lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de Septiembre último, el 
Nomenclátor habrá de publicarse con 
referencia á ia fecha dei 31 de Diciem
bre próximo. Es, pues, indispensable 
rectificar loa primeroe datos, á fin de 
que el Nomenclátor sea un reflejo ver
dadero de las condicionas de cada una 
de las entidades, tal como estén cons
tituidas en la citada focha 31 de Di
ciembre. Hecho ya el trabajo principal, 
la investigación sólo de las variaciones 
que por efecto de las nuevas construc
ciones ó por desaparición de algunos 
edificios hayan tenido lugar durante el 
transcurso de diez meses, no ha de 
ofrecer grandes dificultades, ni exigír 
tiempo extraordinario; y puede toda
vía simplifiearse mucho más la opera
ción si se enlaza con el reparto y reco
gida de las cédulas de inscripción, uti
lizando con este objeto los servicios de 
los agentes que ae empleen en el Censo. 
En consideración á todo lo expuesto, 
esta Dirección general cree dal mayor 
interés que V. 8. se sirva prevenir á 
las Juntas municipales que, entre las 

instrucciones que Comuniquen á los 
agentes repartidores de las cédulas del 
Censo. 56.1 una de ellas la de compro
bar, cen la relación que previamento 
deben entregailes de los edificios exis
tentes en .sus respectivas demarcacio
nes, según el Nomenclátor de 1." de 
Marzo, todas las alteraciones que por 
dualquiera causa puedan haber ocurrí- j 
do en los mismos hasta el 31 de Diciem- Í 
bre, auotándolas con toda claridad para 
que después la Junta municipal, en 
vista de ellas, rectifique el borrador, 
que as 108 encargó que conservaran 
con el mayor cuidado, del citado No
menclátor. ;

„La ocasión es enteramente favora- j 
ble, puesto que los agentes han de re- ! 
correr uno áuno no solo los edificios ‘ 
de! casco de las poblaciones, sino tam- j 
bien las viviendas aisladas situadas an j 
los puntos más lejanos y apartados de 
éstas,

„D68pués de terminados los prime
ros trabajos del Censo, se remitirán á 
las mismas Juntas nuevas hojas impre
sas, en que han de consignar el Nomen
clator general definitivo de cada Ayun- 
miento, con las clasificaciones corres
pondientes y referido precisamente al 
día 31 de Diciembre del año actual.

„No he de esforzarme, conocida la 
ilustración de V. 8., en manifestar to
da la utilidad é importancia de un 
Nomenclátor que, por ajustaras á los 
requisitos debidos, contenga una des
cripción compléta de la.s clases y con
diciones de los edificios que, ya agru
pados, ya aislados, forman las entida
des de que está compuesto cada uno de 
Jos términos municipales de España.

„Gonfío, por lo tanto, que V. S,, con 
solas éstas indicaciones, fijará muy es- : 
peciahnente su atención en el servicio 
de que se trata, no perdonando medio 
alguno que pueda conducír al cumpli
miento exacto de lo dispuesto por esta 
Dirección general.,.

En su consecuencia la Junta muní- 
| oipal dei Censo que V. preside ha de 
1 ocuparse con el mayor esmero de este 
; servicio, encargando á los agentes re- 
■ partidores de las cédulas que tornen

nota de todos los edificios y viviendas 
que se hayan destruido desde el 1.® de 
Marzo hasta el 31 de Diciembre; de 
los que se hayan edificado an esto pla
zo y de los que hayan aumentado el 
número de sna pisos. La ocasión es 
muy propicia para esta rectificación, 
puesto que ha de recorrerse toda la 
población y el término, casa por casa, 
y yo espero que no solo se tome nota 
para rectificar cualquier aumento ó 
disminución, sino para corregir cual
quier defacto ó error que contenga el 
el estado que ya obra en poder de es
ta Junta, y cuyo original conserva ese 
Ayuntamiento.

Dios guarde á V. muchos años. Cór
doba 10 de Diciembre de 1837.—El 
Gobernador Presidente, Coristantino 
Armesto.

Sr. Alcalde Presidente de la Junta 
municipal del Censo de población de,...

AVUNTAMíENTOS
Villaviciosa.

Wúm.2.992.

EXTRACTU do los acaerdos tornados por 
01 Ayantamionto. constitucional do esta 
villa ea las sesiones oelebradn^ durante 
el primer trimestre del actual año 
ec onómico.

Sefión del dídl-^^ de Julio 1887.

PHESUOENCIA DEL OOXOEJAL DE itis EDAD 
p.J0»K BBOOBAB IMPANTE

En esta .sesión se Ocupó el Ayunta
miento del nombramiento de Alcalde, 
Tenientes, Síndico é Interventor, sien
do designados:

D. Miguel Muñoz y Muñoz, Alcalde 
Presidente,

D. Antonio Sepúlveda Pulido, Te
niente primero.

D. Pedro Cantador Arribas, Tenien
te segundo.

D. José Escobar Infante, Regidor 
Sindico, y

D. Manuel Cantero Rodríguez, Re
gidor Interventor.

Procediéndose á determinar el or
den numérico de los Sres. Concejales

para que cada uno sepa el pasito q’':- 
deba ocupar, y acordándose designár, 
el Domingo de cada samaua par?. Iw 
celebración de las sesiones ordinaria", 
á las once da su mañana.

Sesión del dia 3 de Julio.

PUKSIDENCIA DEL SR. ALOADDS 0. MlUUKD 

NUSOZ Y MU&OZ .

9e dió cuenta por el Sr. Alcalde d# 
nombramiento de Alcaldes da barrios, 
designando para el de la Audiencia, 
D. Antonio Ríos Romero, y pa,ra el del 
Pósito, á D. José López Ruiz.

En eumplimienbo á lo prevenido en 
el art. 60 delà Lay Orgánicaj el Ayun
tamiento procedió á fijar las Comisio- 
nes permanentes en que ha da dividir- 
se, componiendo:

Lp de Hacienda, D. Pedro Canta
dor Arribas, D, Juan Machuca Neva
do y D. José Escobar Infante.

L& da Guerra y .Mercados, D. Eran- 
oisco dé la Torre Sánchez, D. Jaaq 
León Areales Nevado y D. Ramón 
Vargas Sánchez.

La de Beneficencia y Sanidad, don; 
Antonio Sepúlveda Pulido, D. Juan . 
León Areales y D. Federico Soria Sán
chez.

La de Policía urbana y rural y Or-, 
nato público, D. José E-ícobar Iiifiinte, 
D. Francisco de la Torre ; Sánchez y 
D. Manuel Cantero Rodríguez.

Vla de Instrucción pública y Pósi
tos, D. Antonio Sepúlveda Pulido, don 
Manuel Cantero Rodriguez y D. Juan 
Machuca Nevado.

En virtud á habér terminado cari 
30 de Junio último los .contratos cele- j 
brades con los Médicos titulares don ? 
Juan Cabrilla Herrera y D. J":só Cosa- 
no Rodríguez; Farmacéutico D. i, Mi
guel Pedraza Caballero, y Cirujano 
ministrante D. Pedro Isidoro Garcia 
Martín, se acordó . coíithiáen en lo.s 
mismos cargos con el carácter de inte- ■ 
rínos y con iguales condicione.?, de
biendo percibir los tres primeros el ha- , 

■ ber anual de 999 pesetas cada uno y el 
último una peseta diaria. .
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BOLETIN OEICIAL LE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Y por últiwo, quedó acordado supri
mir la plaza de agente del Ayunta
miento, en Madrid,' por conaiderarsa 
inecesaria y no habarse uousignado en 
presupuesto, aprobando la cuenta pre
sentada por expresado funcionario.

Sesión del día 13 de Julio.

PRBSIDBN(iIA BEL SK. ALCALDE D. MIODEL 
MUÍÍOZ y MUÑOZ

Entrando en el despacho ordinario 
se di ó cuenta de los Boletines Oficia
les comprendidos entre los números 
306 ál 321 inclusives, quedando ente
rado el Ayuntamiento de las disposi
ciones contenidas en los mismos.

ObedaoiendO órdenes del Sr. Gober
nador civil de esta provincia, la Cor
poración acordó reformar el presupues
to aumentando la dotación del Auxi
liar de la primera Escuela de niños; 
pero reservándose el derecho de recla
mar ante la Superioridad contra aqué
llas, toda vez que el Ayuntamiento 
tiene hasta el derecho de suprimir di
cha plaza, según facultades concedidas 
por circular de la Dirección general de 
luatracoión pública, su fecha 3 de Ma
yo de 1871.

Vista una comunicación de repetida 
superior Autoridad mandando se in
gresen en la Caja especial de Instruc
ción pública la suma de 1.039 pesetas 
3.3 céntimos, se acordó auplicarle al 
Sr. Gobernador civil ordene á la Su
cursal del Banco de España el ingreso 
de repetida suma.

Dada cuenta d^ un oficio del Jefe 
del Batallón Depósito de esto zona 
reclamando el reintegro de 16 pesetas 
60 céntimos por socorros facilitados á 
varios mozos, la Corporación munici
pal acordó el abono de aquella canti
dad con cargo al capítulo 1.”, art. 6,* 
del presupuesto vigente.

Visto un oficio de la Alcaldía de Es
piel remitiendo edictos para que los ve
cinos de ésta, hacendados en aquel tér
mino celebren eonñertos por los con
sumos que hagan durante el presents 
año económico, el Ayuntamiento acor
dó manifestarle que siendo comunes 
los términos de Villanueva del Rey, 
Espiel y Villaviciosa, se negaba la fija
ción al público de referido edicto.

En uso de las facultades concedidas 
á la Corporación por el art. 78 de la 
Ley Orgánica, acordó confirmar los 
nombramientos de los empleados y de
pendientes pagados de fondos muni
cipales.

Sesión del día 17 de Jidio.

rilESIDENCIÁ DEL SK. AL DALDE D, MIGUEL 

MUÑOZ y MUÑOZ

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales comprendidos entre los números 
322 al 327, la Corporación quedó ente
rada de las disposiciones en ellos con
tenidos.

A propuesta del Sr. Presidente, el 
Ayuntamiento acordó la adquisición 
de los pesos y medidas necesarios con 
destino al rematante del uso volunta
rio de los mismos, abonándose su im

porte con cargo ai capítulo de impre
vistos.

Presentadas las cuentas de las limos
nas de Nuestra Señora de Villaviciosa, 
respectivas al año de 1886-86, se acor- 
dó pasarías á informe de la Comisión 
de Hacienda,

Recibidas las cédulas personales co
rrespondientes al presente año econó
mico, se acordó nombrar en clase de 
expendedor y recaudador de las mis
mas á D. Juan Santos Fuentes, con los 
premios de instrucción.

Se acordó pasar á informe de la Oo
misión de Beneficencia el proyecto pre
sentado por el Sr. Alcalde respecto á 
la concesión de derecho de consultas 
gratis á las familias pobres adscritas 
á las titulares de Medicina y Cirugía.

Sesión del día 34 de Julio,

PR-ESIDEITCIA DEL SB. ALCALDE D. MIGUEL 

MUÑOZ y MUÑOZ

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales recibidos durante le semana an
terior, el municipio quedó enterado de 
las disposiciones en ellos contenidas.

Debiendo reformarse la lista de las 
familias pobres que en sus enfermeda
des, y durante el presente año econó
mico deben ser asistidos por loa Mé
dicos municipales, se acordó que por 
la Oomisión del ramo se redacte elopor- 
tuno proyecto que ha de aometerse á la 
discusión y aprobación de este cuerpo.

A propuesta del Regidor Interven
tor el Ayuntamiento acordó hacer la 
oportuna distribución de fondos para 
el presente mes.

Sesión del día 31 de Julio.

PRESIDENCIA DEL SE. TENIENTE PRIMHEO ' 

D. ANTONIO SEPÚLVEDA PULIDO

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones que se publican en los 
Boletines Oficiales números 332 al 
338 ambos inclusive. >'

A virtud de instancia se acordó ex- 
! pedír certificado con referencia al ami- 

Uaramiento y apéndices de rectifica* 
ción de una casa, calle Barras, y una 
viña en OaaiUa Corrales, que posee Bar
tolomé Muñoz Blanco, y de una viña 
.en los Linares, de Juan Cabello Ller
go, para iuseribirlas en el Registro de 
la Propiedad.

Se acordó por seis Votos contra uno 
, relevar al rematante de consumos de 
' la escritura hipotecaria de fianza, en 

virtud á tener acreditada la exactitud 
y religiosidad en el cumplimiento de 
sus obligaciones, si bien deberá otor
gar obligación administrativa con la 
garantía de fiadores de responsabi
lidad.

Dada cuenta de las dificultadas que 
se presentan á la Comisión de benefi
cencia y Sanidad para formar con la 
debida equidad el proyecto de lista de 
las familias pobres que en su,s enferma- 
dades deben ser asistidas por los Fa
cultativos titulares, el Ayuntamiento 
acordó establecer bases para la forma
ción de dicha lista.

Sesión del día 7 de Agosto.

presidencia DE D. MIGUEL MUÑOZ 

y MUÑOZ

Se díó cuenta de los Boletines Ofi
ciales comprendidos entre los núme
ros 339 al 349, quedando enterado el 
Municipio de las disposiciones en ellos 
contenidas.

Dada cuenta de la Real orden expe
dida por el Micisterio de la Goberna
ción, disponiendo que toda clase de lí
quidos ó bebidas que exp judiéndose 
con el nombre de vino no estuviera 
compuesto de sumo de uva ó tuviera 
tan escasa cantidad que en ella predo
minase el alcohol, cae bajo las prescrip
ciones del Cádigo, el Ayuntamiento 
acordó intervenír todas las fábricas de 
aguardiente que entren en esta villa y 
quemen alcoholes alemanes, remitión- 
dose muestras de éstos y de los agoar- 
dieates industriales que sevendac alse- 
ñor Gobernador civil de la provincia 
para el debido análisis, suspendiendo 
hasta tanto que recaiga resolución su
perior la venta de aquéllos, tanto pa
rs. el consumo inmediato como para 
fuera.

Visto el lamentable estado en que se 
halla el piso del local eu que está cons 
tituído el Juzgado, el Ayuntamiento 
dispuso se proceda á embaldosar el 
mismo y a la construcción de un tabi
que que cierre la habitación, cuyos 
gastos se satisfarán con cargo al capí
tulo 6.“ art. 1.® del presupuesto.

Asimismo se acordó componer el 
empedrado de las calles por donde ha 
de pasar la procesión en las próximas 
fiestas da nuestra Señora de Villavicio
sa, pagándose este gasto coa cargo al 
capítulo 6.® art. 7.® de dicho presu
puesto.

También se acordó conducir la pila 
que se encuentra en calle del Pozuelo 
al pilar que se denomina de la Pretura, 
recogiéndose en aquélla el agua que 
hoy se pierde con notable perjuicio da 
las caballerías que por dicho camino 
transitan, abonándose el gasto que oca
sione con cargo al capítulo 6." art. 3® 
de referido presupuesto.

Dada cuenta de una instancia que j 
presenta D. Sebastián Vargas, intere
sando se le notifique la providencia en 
que se le declara deudor de 204 pese
tas 12 céntimos por descuentos de em
pleados de 1884-85, y manifestando el 
Sr. Presidents que se habián reclama
do por el Administrador de Propieda
des ó Impuestos el ingreso de aquella 
suma del mismo modo que el importe 
de las cédulas personales del propio 
ejercicio, cuyas cantidades se dice fue
ron robadas en Febrero de 1886, se 
acordó por siete votos contra uno, que 
por el Sr. Alcalde se manifieste al se
ñor Vargas que al reolámarle el ingre
so de citada suma es por el carácter de 
Alcalde qus ostentabaen aquolla fecha, 
toda vez que el común de vecÍDOs uo 
puede ser responsable de la buena ó 
mala custodia en que aquella Corpora
ción tuviera los fondos puestos á su 
cuidado.

Sesión del día 14 de Agosto.

FBESIDENCIA DEL SR. ALCALDE D. MIQUEL 

MUÑOZ T MUÑOZ

Dada cuenta de los Boletines Ofi
ciales que se han recibido y se com
prenden entre los números 346 al 36L, 
inclusive, y enterada la Corporación de 
las disposiciones contenidas en los 
mismos, se acordó hacer la oportuna 
distribución de fondos para el mes ac
tual.

Sesió-n del día S1 de Agosto.

- PRESIDENCIA DEL SE. ALCALDE D- MIGUEL 

MUÑOZ y MUÑOZ

Con arreglo á lo dispuesto en al capí
tulo í.® art. 66 da la Ley Orgánica, se 
acordó proceder á los preliminares 
necesarios para la designación de aso
ciados que con el Ayuntamiento han 
de componer la Junta municipal, auto- 
rizáudose al Sr. Alcalde y Secretario 
para la formación y división de seccio
nes, asi como publicación en la forma 
y plazos que la ley determina.

Se dió cuenta de los Boletines Ofi
ciales desde el 362 al 357, y la Corpo
ración quedó enterada de cuanto en 
ellos se dirpone.

Dada cuenta de dos instancias que 
dirigen al Municipio Cirilo García Arri
bas y María Garcia Barbero, en solici
tud de que se les coacedau dos peque
ñas pároelas de terreno en calle de Por
tugalejo, se acordó pasar á informe de 
la Oomisión de Policía y Ornato.

Del mismo modo se acordó que pre
vio el pago de los derechos estableci
dos, se expida certificado coa referen
cia al amiUaramiento de varías fincaa 
que posee Pedro lufa tita Vargas y una 
casa,uúm. 28, en calle Fábricas, á nom
bre de Franoisca Lozano Moyano.

Visto el oorto caudal de aguas que se 
observa en los pozos que existen encalle 
Portugalejo y Pozuelo, el Ayuntamien
to acordó se tapen ó cieguen aquellas, 
con lo que sé ensancharía la vía públi
ca y recibiría en dichas calles mayor 
ornato la población.

Sesión del día 38 de Agosto.

FBESIDENCIA DEL SB. ALCALDE D. MIGUEL 

MUÑOZ y MUÑOZ.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
las órdenes publicadas en los Boletines 
Oficiales números368ai 3631 nelusives.

Visto el mal estado eu que se hallan 
los caminos vecinales, se, acordó cubrir 
la vacante que resulta de peón camine
ro, con el haber señalado para esta 
plaza en el presupuesto y para cuya 
provisión se autorizó al Sr. Alcalde 
Presidente.

Del mismo modo se acordó aprobar 
el informe emitido por la Oomisión de 
Beneficeucia respecto á la concesión de 
consultas gratis á los enfermos de las 
300 familias pobres que han de ser vi
sitadas por los Médicos municipales.

Presentada por varios vecinos una 
exposición en súplica de que se deje sin 
efecto el acuerdo tomado en la sesión 
última, en la parto qué se refiere á ce
gar el pozo denominado de! PozU01o¡
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BOLETIN OEICUL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

el Ayuntamiento, teniendo presente 
que no puede volver sobra sus acuer
das, acordó no haber lugar á la suspen
sión que se interesa.

También ae acordó autorizar al señor 
Alcalde para contratar con el Director 
de la bandado música titulada la Unión 
Cordobesa^ la venida de la misma á es
ta población durante Ias próximas fies
tas, pagándose Ias 260 pesetas, se pon
ga la ilumiuación y arco como años an
teriores y autoricen las capeadas.

Se^ón del día 4 de Setiembre.

PBSSÍDUKCIA DSL 8». ALCALDE D. MIOUBL 

MUÑOZ T MUÑEZ.

Leídos los Boletines Oeioiales pu
blicados con loa números 365, 366 y 
367, el Mumicipio quedó enterado de 
cuanto en los mismos ae contiene, el 
Sr. Alcalde manifestó que en uso da ias

facultadas que le ha concedido la Cor
poración en la sesión última había 
ñombrado peón caminero á Primo Se
gundo (a) Giménez, con la asignación 
de una peseta 76 céntimos diarios.

Dada cuenta del proyecto formado 
por la Comisión de Beneficencia y Sa
nidad, referente á las familias pobres 
que el actual año económico deben ser 
asistid as gratuitamente, el Ayuntamien
to acordó prestarJe su aprobación.

Sesión del día li de Set^mbre.

PESSIDSNOIA DEL SU. ALCALDE D. MIGUEL 
MUÑOZ Y MUÑOZ

Se dió cuenta de los Boletines Ofi
ciales números 368, 370, 372, 73 y 74, 
conteniendo formulario para las carti
llas evaluatorias.

En vista de la crisis que se viene 
(atravesando, la falta de feriantes y el

mal tiempo que se ha presentado du.- 
raute loa días de las fiestas de Nuestra 
Señara de Villaviciosa, el Ayuntamien
to adordó no llevar á efecto en el pre
sente año la imposición del arbitrio se
ñalado por la ocupación de los puestos 
de feria.

Como recompensa á loa servicios 
prestados" por Juan Ruiz Cañadas, en la 
custodia del ganado vacuno que se vie
ne capeando durante tas presentes fies
ta, el Ayuntamiento acordó se le libren 
seis pesetas con cargo á los gastos de t 
festejos.

No babiéndoBe subsanado por Don 
Sebastián Vargas, D. Juan Machuca y 
D. Antonio Barbero, Alcalde, Regidor, 
Interventor y Depositario respectiva
mente, en el año de 1884 á 85, los re
paros puestos por el Regidor Sindico 
á las cuentas municipales del citado 
ejercicio, el Ayuntamiento con el fin

da salvar su responsabilidad, acordó 
fijar definí tivmante las expresadas cuen
tas, poniéndolas de manifiesto en la Se
cretaría municipal para que puedan 
examinarse por los vecinos que quie
ran, formulando por escrito las obser
vaciones que á bien tengan,

Se acordó hacer la oportuna distri- 
buoión de fondos para el mes de la 
fecha.

Examinadas las diligencias y pro
cedimientos ejecutivos para hacer efec
tivo el importe de cédulas personales 
de 1886-87, que ascienden á 299 pese
tas, el Ayuntamiento, taniendoípreseu- 
te que se han llenado todos los requi
sitos prevenidos en la Instrucción y 
que los deudores carecen de toda clase 
de bienes muebles’y semovientes, acor
dó declarar fallida la suma repe
tida.

(Gondnirá).

r@^i^@£€b d© ©érás'bsk.
Núm. 2,366,

ESTADO del precio medio quehan tenido en dicha provincia tos artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Noviembre último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRIC 0 - DBCIMAL .

1 PUEBLOS

CABEZA PE PABTIDO

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

Trlgró»

Heotólitro.

Cebada.

Hectólitro.

Oenteno.

Hectólitro.

Maíz.

Hectólitro,

Garbanzos.

Kilogramo.

Arroz.

Kilogramo.

Aceite.

Litro,

Vino.

litro

Ag uard lenta.

Litro.

OarnerOr

Kilogramo.

Vaca.

Kilogramo,

Tocino.

Kilogramo.

De trigo.

Kilogramo,

Oo cebada.

Kilogramo,

Ftas, Cs. ' Pitis. Os. Pias, Os. HíW. Cí. Pitts. Os. PÍO!. CS. f^aí. Cí,“, Pitis. Os. Fía». Os. Pias. Os. nass Gts PioAs Ct, Ao». Cj,.

Córdoba....................... 19,45 10,36 U 17,12 0,62 0,69 0,98 1,00 1,20 1,04 1,36 1,60 ft 0,03

Aguilar....................... 18,00 9,00 1? Jí 0,66 0,30 0,85 0,75 1,00 1,08 1,30 1,76 0,04 0,02

Baena.......................... 17,67 9,01 Î1 13,51 0,22 ft 0,66 0,31 0,66 0,86 1,10 2,00 0,02 0,02

Bujalance................... 18,01 9,00 » n 0,26 ft 0,67 ft ft 1,16 ft 1,00 0,03 0,03

Cabra.............. 18,91 9,90 n IT 0,62 ft 0,69 0,20 0,72 0,96 1,10 1,60 0,06 0,03

Castro......................... 17,33 8,11 14,41 0,24 ft 0,64 0,37 0,77 1.09 ft 2,17 0,02 0,02

Fuente Obejuna. . . . 20,00 10,00 » » 0,70 0,90 0,90 0,70 0,80 TI ft 3,00 0,02 0,02

Hinojosa..................... 19,01 16,60 n n 0,54 ft 0,67 1,00 0,90 2,00 ft 2,00 0,02 0,02

Lucent.. • 18,92 9,01 71 n 0,34 0,62 0,60 0,21 0,68 1.00 ft 2,00 0,06 0,05

Montilla...................... 18,46 9,00 ■ n » 0,40 |0,66 0,66 0,21 0,70 0.90 1,18 2,60 0,02 0,02 ,

Montoro...................... 19,80 11,26 33 ft 0,40 0,48 0,67 0,89 1,08 1,00 1,40 1,75 0,05 0,05

Posadas....................... 18,02 9,01 lí ft 0,30 0,43 0,66 0,31 0,93 ft ft 2,17 0,02 0,02

Pozoblanco................. 18,02 8,10 9,91 ft 0,39 JT 0,70 0,50 1,00 0,81 ft 2,02 0,06 0,03

Priego........................ 18,01 9,90 ÎÏ 12,61 0,24 0,60 0,63 0,30 0,70 0*86 1,30 1,12 0,03 ft

La Rambla.................. 18,01 9,01 » ÎÏ 0,26 0,64 0,72 0,39 0,88 ft 1,16 1,26 0,02 0,02

Eute............................ 19,37 9146 TJ 0,27 0,61 0,74 ft 0,78 ft TJ 1,09 0,12 0,08

— — — — -----------——— — — ------------- --- ------------------

Totales.. . . 296,88 166,61 9,91 57,65 6,24 5,53 11,23 7,14 12,70 12,73 9,90 28.82 0,67 0,46

PllECIO MEDIO GENBEAL
0,86 1,06 1,24 1,80 0,03 0,03EN LA PHO VENCIA. . . 18,66 9,79 9,91 14,41 0,39 0,66 0,70 0,61

As==

Tnieo: Precio máximo, en Nuente Obejuna, 11,00 pesetas fanega y 20,00 hectólitro.—Idem mínimo, en Castro del Rio, 9,61 fanega y 17,33 hectólitro. 
Cebada; Precio máximo, en Hinojosa, 9,16 fanega y 16,60 hectólitro.—Idem minimo, en Pozoblanco, 4,49 pesetas fanega y 8,10 hectólitro, 
Córdoba 10 de Diciembre de 1887.—El Gobernador, Constantino Armesto,

Ministerio de Cultura 2024



P OLE TP? OEICIAL DE LA PPOVTS'CTA DE OOEDOBA

Adnimistración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA

GOKTRIBUCIÓW INDUSTRIAL. — aSO ECONÓMICO DE 1S&3-84 

lielacíón de los contribuyentes cuyas paradas han sido declaradas fallidas.

NOMBRE DEL DEUDOR Clase de industria.
CUOTA

1^8. Cts.

NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES Clase de industria.
CUOTA

Fts. ata.

Doña Angeles Gómez Cabello............  
D. Juan Antonio Gómez.. ............. ..

Jerónimo López Reyes...................
José Escudero Zamorano........ 
Francisco de Paula Gálvez....... 
Antonio Hidalgo Ocaña......... ..
Gonzalo Beato........... .......................
Francisco Lavela Jiménez.............
Antonio Dûmes Soler.....................

Aceite y vinagre.................  
Una carreta........................ 
Cerero .................. ................  
Horno de yeso.....................  
Maestro de obras...............  
Carpintero........ .................s 
BslonerO'............. ................. 
Idem......................................  
Médico................... ...............

13,45 
9,38

20,00 
26,02 
66,04 
26,90 
13,45 
26,90 
26,02

Total................ 226,16

Año ECONÓMICO DE. 1884-85

D. José López Muñoz...........................
El mismo..................................................

Maestro albañil....................
Idem.......................................

Total.

Año económico DE 1886-86

D. Baltasar Villar y Fraguero.,..,. 
José Ruiz Algar y Pino... -..  
Enrique Navarro........... _...........
Juan de Dios Prados Gómez........

Doñ^ Isftbgí Pazuolo.. Parra ..
D. Joaquín Garrón Sarpián................. 

Juan José López Muñoz...... 
Manuel ViUasán Salcedo..........  
Pedro Aguilar Carmona,.......

Círculo de la Amistad................. ............
D. Juan Cuenca Fuillerat....................

Antonio Pérez Muñoz..................  
Francisco Barranco Quesada........  
Marcos García Muñoz...................... 
José Montes Flores....... .......... ....
José Montes Flores....... ...................

Droguería .......... .................
Venta de vinos........ ..........  
Tejid.Q...............
Platero..................................
Fábrica de tijanas........... ..
Cristal y Jozá...................... 
A.bacería................................
Tornero.................................
Herrero............... .
Mesa de billar...................... 
Abogado..............................  
Aceite y vinagre................. 
Venta de sal por menor... 
Tejidos.................................. 
Vinos y agnardientes........ 
Idem.. ....................................

Tútal......................

Año ECONÓMICO DE 1886-87

Herederos de Francisco A. Torres,, .
D. José Escudero............... ...................

José Alvarez......................................
Cristóbal Sánchez............... ...'....
Juan Gutiérrez....,.......................
Francisco Posadas............................
Felipe Jiménez.................................
Agustín Garda................................. -
Manuel Villasáa,... .................... ..

Constructor de tinajas.,.. 
Fábrica de yeso............... .. 
Abogado ... ;..’.................  
Carpintero........... 
Constructor de carros..,. 
Barbero............ ...................  
Sastre...................................  
Idem......................................  
Tornero................................

Total......................

Año ECONÓMICO DE 1886-87

Circulo industrial.......... 
D. José Osnna,.................

Luis Rodríguez........ 
Pedro Lara.................  
José Rodríguez........  

Casino Universal...................... 
D. Joaquín Almagro......

Cipriano Romero....... 
José García..............
Rafael Ramírez...............
Isidro I'onferrada... ... 
Antonio. Moreno............... 
Manuel Serrano............... 
Juan Luque..................... 
Antonio Cabeza...............  
Antonio Matías Delgado. 
Manuel López...................  
Joaquín Roldán............... 
Antonio Valle,............... .'.
Andrés López...................

Café y comidas...................
Droguería............................
Harinas ................................
Café............................ ..........
Idem.......................................
Idem.......................................
Tejidos.......... .......................
Idem.......................................
Idem.......................................
Mercería...............................
Idem................. .....................
Idem........................
Sombrerería.........................
Vinos y aguardientes,....
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem...................................
Idem.......................................

;,Id6m.......................................
Idem.......................................

36,69
36,59

73,18

143,42 
82,17

103,47 
26,04 
22,99 
60,86 
26,04 
29,08 
68,16 
10,15 
37,87 
68.16

168,28
103,47
168,24
168,24

1.236,64

34,47
64,08

151,48
68,16
68,16
68,16
68,16
68,16
58,16

688,99

83,18 
137,96 
137,96 
103,47 
103,47

61,75 
103,47 
103,46 
103,47
60,87
60.87 
60,87 
39,66 
39,66 
39,66 
39,66 
39,66 
39,66
39,56
39,66

D. Antonio Ramírez.............................. 
Antonio Rodríguez...................
José Barea.........................................
Diego Valero.....................................
Antonio Megías................................
Bartolomé, Megías.......................
Pedro Ortega..............................
José Fernández................................
Juan Cáceres....................................

Doña Marta Jiménez............................  
D. Antonio Arroyo.............. ................. 
Doña Josefa Albania.............................

Josefa Vázquez.................................
D. José Leiva Valle..............................

Antonio Cabeza............ ...................
Antonio Gutiérrez............................
Joaquín Muñoz.................................
Vicente Espinosa..............................
Francisco de Paula Muñoz.............
Antonio Rodríguez..........................
Antonio González............. ..............
Antonio José. Espino........................ 
Juan Antonio Gómez......................
Francisco Carvajal..........................
Francisco Toro..................................
Gregorio Contreras..........................
Rafael López.....................................

Doña Maria Herrera................. .. ..........
D. Alfonso Torres..................................

Mígüel Valentín..............................
Atanasio Palomino.........................
Pedro Ortega.....................................
Cayetano Mármol..............................
Francisco J. Leiva..........................  
Pedro Antonio Sánchez.................
Juan Cuenca................................ ..
Agustín Maldonado.........................
Rafael Herrera..................... ............
Juan Antonio Peñalver...................
Francisco Pérez................................
Vicente Gómez.................................
Antonio Jiménez............... ..............
José Martos........... ..
Antonio Pino............................ ..
Júan MateiÓ Cazorla., ....................
Francisco Peláez..............................
Francisco González...................
Francisco Bernet.......... ...................
Antonio Duones.............................  
Fernando Fernández...................... 
Francisco Pino..................................  
Juan Mayorgas,..............................  
Antonio Rafael Cisneros................  
Juan López........................................
Francisco Lara..................................

Doña Carmen Cantero..........................  
D. Vicente Brit....................................

José Calero........ ................................
Francisco Gómez..............................

Monte de Piedad del Sr. Medina

CAIA DE AHOKROS DE CÓBDOBA

El lunes próximo, 12 de! corriente, 

tendrá lugar en este Establecimiento la 

subasta de alhajas procedentes de los 

empeños hechos durante el mes Fe
brero últimD en la oñema Central, en 

i la Sucursal primera y en la Sucursal 
¡¡ segunda y que corresponden venderse 

5 con arreglo á loe Estatutos.

f; El acto de subasta principiará á 5as 

i diez de la mañana.
J Córdoba 9 de Diciembre de 1887.— 

• El Contador Jefa, Manuel Anguita.

Vinos y aguardieutes........  
Idem......................................  
Parador,................................
Idem................................ ..
Idem......................................  
Mesón.................................... 
Idem......................................  
Venta de loza ordinaria... 
Idem.......................................  
Frutas............................ ..
Aceite y vinagre................. 
Idem.......................................  
Idem.............................. ..
Idem.......................................
Semillas................................ 
Idem......................................
Idem....................................... 
Administrador de fincas.. 
Comestibles.........................  
Especulador en granos... 
Tablajero...................... - ■ ■ •
Una carreta trasporte......... 
Idem..........................:..........
Idem.......................................  
Idem.......................................  
Idem................................ ..
Un carro tres caballerías,. 
Loza ordinaria...................  
Fábrioa de tinajas....... . 
Taller coches........................ 
Fábrica pastas.....................  
Molino prensa......................  
Farmacéutico.......................  
Veterinario.........................  
Abogado................................ 
Idem......................................  
Esoribano............................  
Confitero...............................  
Carpintero...........................  
Belonero........ .....................  
Barbero......... .......................  
Idem.................................... ..
Sastre.... ............................. 
Zapatero..............................  
ídem............ .......................... 
Idem...................................... 
Idem....................................... 
Abacería.... ............................ 
Médico............................-..
Venta de tejidos.................  
Vinos................................... -
Idem'.....................................
Idem..................................
Idem......................................  
Idem............................
Idem................................. ......
Tejidos......................... ; ...,
Venta de alfombras .........  
Vinos,....... .......... .................

Total

39,66 
39,56 
26,04 
26,04 
26,04 
26,04 
26,04
14,64 
14,64
14,64 
14.54
14,64 
14,54
14,64 
14,64
14,54 
14,64
10,18 
31,11 

166,01
84,64 

5,07 
6,07 
6,07 
6,07 
6,07

20,29 
15.22
11,60 
77,77 
67,63

6,76 
60,72 
26,02 
37,87 
37,87 
21,64 
60,86 
14,54 
14,64 
14,64 
14,54 
14,64 
14,64 
14,64 
14,64
14,54
6,76 

13,52
103,28 

39,57
39.67 
39,67 
39,57 
39,57
39,57 

103,48 
166,37

39,67

3.331,69

(Continuará.)

ANUNCIO

En la Administración de este Bo

letín (Casa Socorro Hospicio) existen 

ejemplares de la Lcy de Reclutamiento 

y Reemplazo dei Ejército, adicionada 

con el Reglamento para la declaración 

de exenciones. Cuadro de inutiUdadec 

físicas que eximen del servicio militar 

y Circulares de 11 de Julio y 12 de 

Agosto de 1886, pertinentes al mismo 

asunto.

Su precio 2‘25 pesetas.

CORDOBA

laPKÍNTA PaOTiaOIAL (casa SOCOHUO HCSElCíO)

Ministerio de Cultura 2024


